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Señor 
JUEZ  3  CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA  
 
 
 
 
Referencia: PROCESO DE  CISA  Y OTRA contra RAUL JOSE VARGAS 
JARAMILLO 
Radicación: 79-109-31-03-003-2013-00148-00 
 
 
Asunto: REPONER PARA REVOCAR EL NUMERAL 2º DEL AUTO NO. 102 DE 
FECHA 20 DE FEBRERO DE 2023 NOTIFICADO POR ESTADOS EL DÍA 21 DE 

FEBRERO DE LOS CORRIENTES. 
 
 
ALVARO AGUILAR ANGEL, mayor, identificado con la cedula de ciudadanía 
10218159, tarjeta 43875, con correo electrónico: alfuturo2007@gmail.com, con 
teléfono 3164492249, en calidad de apoderado judicial de CISA me permito 
interponer recurso de reposición para que se revoque contra el auto de la 
referencia. 

 
 

I. OBJETO DEL RECURSO. 
 
La providencia objeto de la presente censura el numeral 2º de la parte 
resolutiva dispuso lo siguiente: 
 

 
 
La citada providencia contradice lo ya resuelto por el despacho con 
anterioridad mediante Auto No. 1053 de noviembre veinticuatro (24) de 
dos mil veintidós (2.022), donde se dispuso lo siguiente: 
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Y resolvió: 

 
 
Providencia que fue apelada y se encuentra debidamente ejecutoriada 
así: 

 

 
 
Por tanto existe un error involuntario en la decisión adoptada como 
quiera que jurídicamente no hay lugar a “prorratear” el valor de las 
costas consignadas en favor de los acreedores. 
 
Este valor pertenece única y exclusivamente a CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. en virtud de lo dispuesto dentro del Artículo 453, en 
su inciso 5, al mencionar el pago del precio e improbación del remate, 
requiriendo en el caso de estudio: (…) Cuando el rematante fuere 
acreedor de mejor derecho el remate sólo se aprobará si consigna 
además el valor de las costas causadas en interés general de los 
acreedores, a menos que exista saldo del precio suficiente para el pago 
de ellos.(…). 
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II. PETICION. 

 
Muy respetuosamente me permito solicitar al despacho lo siguiente. 
 
Primero: Reponer para revocar el numeral 2º del Auto No. 102 de fecha 20 
de febrero de 2023 notificado por estados el día 21 de febrero de los 
corrientes. 
 
Segundo: Ordenar el pago del depósito judicial que se encuentra constituidos 
a órdenes del despacho por la suma de $13.500.000 Millones de Pesos Mcte 
en favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, tal como se había establecido 
en providencias pretéritas. 
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 

 
ALVARO AGUILAR ANGEL 
C.c. 10 218 159 
t.p. 43 875 
Correo: alfuturo2007@gmail.com 
Teléfono 316 449 2249 

 
 


